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CIRCULAR SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA

CIRCULAR EXTERNA N° 013 DE 2021

PARA: INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD Y PROFESIO-
NALES INDEPENDIENTES QUE OFERTEN SERVICOS DE ODONTOLOGIA GENE-
RAL Y ESPECIALIZADA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA.

DE: SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA - OFICINA GARANTÍA 
DE LA CALIDAD 
ASUNTO: SUSPENSIÓN DE PROCEDIMIENTOS ODONTOLÓGICOS NO URGENTES
FECHA: 16 DE ABRIL DE 2021

Cordial saludo,

La organización mundial de la salud declaró el 11 de marzo de 2020 el brote de Corona-
virus Covid-19 como pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación por 
lo que insto a los estados a tomar medidas urgentes y decididas para la identificación, 
confirmación, aislamiento monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos 
confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe re-
dundar en la mitigación del contagio.

Que el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución 385 del 12 
de marzo de 2020, la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional por causa de 
Coronavirus COVID-19, adoptando una serie de medidas con el objeto de prevenir y 
controlar la propagación del coronavirus y mitigar sus efectos, medida que ha venido 
siendo prorrogada mediante Resoluciones 844, 1462 y 2230 del año 2020 y Resolución 
22 del 25 de febrero de 2021, hasta el día 31 de Mayo de 2021.

Que en mayo de 2020 el Ministerio de salud y Protección Social expidió ´´Los lineamien-
tos para la atención de urgencias por alteraciones de la salud bucal, durante el periodo 
de la pandemia por SARS-COV-2 (COVID-19).

Que a través del Decreto 055 del 27 de marzo de 2021, este distrito decretó la ALERTA 
NARANJA, que el pasado 09 de abril, mediante el Decreto 067 de 2021 pasó a ALERTA 
ROJA con el fin de salvaguardar y garantizar el derecho fundamental de la salud de la 
población y mitigar el impacto de la pandemia por COVID-19. 

Que mediante Resolución 0126 del 29 de marzo de 2021 este distrito establece unos 
lineamientos técnicos para la gestión coordinada y articulada de los servicios de unidad 
de cuidados intensivos, intermedios y hospitalización ante la declaratoria de la alerta 
naranja, en la cual estable en el parágrafo 1 del artículo 5, que ‘’temporalmente y hasta 
que se conjure efectos del pico de la pandemia y disminuyan los riesgos se suspenderá 
las actividades de promoción y prevención de manera presencial, la prestación de los 
servicios de consulta externa no prioritaria presenciales, procedimientos odontológicos y 
quirúrgicos no programados, incluyendo la cirugías estéticas, exceptuando los servicios 
de vacunación del Plan Ampliado de Inmunización, PAI’’.

Que teniendo en cuenta el comportamiento epidemiológico de la pandemia durante el 
mes de marzo y lo corrido del mes de abril de la presente anualidad, donde se evidencia 
un incremento de casos positivos de COVID-19 y un aumento significativo en la deman-
da de atención del servicio de Unidad de Cuidados Intensivos Adultos por pacientes 
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sospechosos o diagnosticados con COVID 19, por lo que se hace necesario impartir las 
siguientes instrucciones preventivas:

1. Garantizar las medidas de Bioseguridad de acuerdo con los lineamientos para la 
atención de urgencias por alteraciones de la salud bucal, durante el periodo de 
la pandemia por SARS-COV-2 (COVID-19 impartidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social.

2. Suspender procedimientos odontológicos no urgentes.

Cabe aclarar que, según los lineamientos para la atención de urgencias por alteraciones 
de la salud bucal, durante el período de la pandemia por SARS-CoV-2 (COVID-19), se 
consideran emergencia y urgencias odontológicas las siguientes. 

•	 El sangrado incontrolado.

•	 La celulitis o una infección bacteriana difusa de tejidos blandos con hinchazón 
intraoral o extraoral que potencialmente puede comprometer la vía aérea del pa-
ciente.

•	 Los traumas que afecta los huesos faciales, lo que puede comprometer la vía 
aérea del paciente”.

•	 Dolor dental severo por inflamación pulpar

•	 Pericoronitis o dolor del tercer molar

•	 Osteítis postoperatoria quirúrgica, cambios en el apósito seco

•	 Absceso o infección bacteriana localizada que produce dolor e hinchazón locali-
zados

•	 Fractura de dientes que causa dolor o causa trauma en los tejidos blandos

•	 Trauma dental con avulsión / luxación

•	 Tratamiento dental antes de los procedimientos médicos críticos

•	 Cementación final de la corona / puente si la restauración temporal se pierde, se 
rompe o causa irritación gingival

•	 Biopsia de tejido anormal

•	 Caries dentales extensas o restauraciones defectuosas que causan dolor

•	 Manejo con técnicas de restauración provisionales cuando sea posible (fluoruro 
de diamina de plata, ionómeros de vidrio)

•	 Retiro de suturas

•	 Ajuste de la dentadura en pacientes con radiación / oncología

•	 Ajustes o reparaciones de la dentadura cuando la función está impedida

•	 Reemplazo del relleno temporal en el acceso endo aberturas en pacientes que 
experimentan dolor

•	 Corte o ajuste de un alambre de ortodoncia o aparatos que perforan o ulceran la 
mucosa oral”.

De igual forma el documento indica los procedimientos que no se consideran emergen-
cia, “por ser de rutina o no urgentes”:
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•	 Exámenes orales iniciales o periódicos y visitas de recuerdo, incluidas radiografías 
de rutina

•	 Limpieza dental de rutina y terapias preventivas

•	 Procedimientos de ortodoncia distintos de aquellos para abordar problemas agudos 
(por ejemplo, dolor, infección, trauma) u otros problemas críticamente necesarios 
para evitar daños al paciente

•	 Extracción de dientes asintomáticos

•	 Odontología restauradora, incluido el tratamiento de lesiones cariosas asintomáticas

•	 Procedimientos dentales estéticos

También es importante rescatar la recomendación que se hace con relación a que “los 
odontólogos deben usar su criterio profesional para determinar la necesidad de un pa-
ciente de atención urgente o de emergencia”.

Dada en Barranquilla a los 16 días del mes de abril de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

HUMBERTO RAFAEL MENDOZA CHARRIS
SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD

ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA
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CIRCULAR SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA

CIRCULAR EXTERNA N° 017 DE 2021

PARA: INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD DEL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA.

DE: SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA - OFICINA GARANTÍA 
DE LA CALIDAD 

ASUNTO: HUMANIZACIÓN EN LA ATENCIÓN EN SALUD

FECHA: 22 DE ABRIL DE 2021

La ley 23 de 1981 “por lo cual se dictan Normas en Materia de Ética Médica” en su artí-
culo 18 establece Si la situación del enfermo es grave el médico tiene la obligación 
de comunicarla a sus familiares o allegados y al paciente en los casos en que ello 
contribuya a la solución de sus problemas espirituales y materiales. 

La Resolución 4343 de 2012 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social “por 
medio de la cual se unifica la regulación de los lineamientos de la Carta de Derechos y 
Deberes de los Afiliados y de los pacientes en el Sistema General de Seguridad Social en 
salud y de la carta de desempeño de la Entidades Promotoras de Salud de los regímenes 
contributivo y subsidiado y se dictan otras disposiciones”, en el capítulo II describe la 
Carta de Derechos y Deberes del afiliado y del paciente, a su vez en el artículo 4 numeral 
4.2 Capítulo de derechos, establece en los incisos 7 y 8 que los pacientes tiene derecho 
a:

•	 “Disfrutar y mantener una comunicación plena y clara con el personal de salud, 
apropiada a sus condiciones psicológicas y culturales y, en caso de enfermedad, 
estar informado de los procedimientos y tratamientos que se le vayan a practicar 
y el pronósticos y riesgos que dicho tratamiento con lleve.

•	 El derecho a que los familiares o representantes, en caso de inconciencia, inca-
pacidad para decidir o minoría de edad del paciente, consientan o rechacen pro-
cedimientos o tratamientos. Los profesionales de la salud, los progenitores y los 
tutores o creadores promoverán la adopción de decisiones autónomas por parte 
de los menores de edad”.

Disposiciones que vienen a ser reiteradas en la Ley 1751 de 2015, en el artículo 10, 
cuando dispone, en sus literales:

c) A mantener una comunicación plena, permanente, expresa y clara con el 
profesional de la salud tratante;

d) A obtener información clara, apropiada y suficiente por parte del profesional de 
la salud tratante que le permita tomar decisiones libres, conscientes e informadas 
respecto de los procedimientos que le vayan a practicar y riesgos de los mismos. 
Ninguna persona podrá ser obligada, contra su voluntad, a recibir un tratamiento 
de salud;

e) A recibir prestaciones de salud en las condiciones y términos consagrados en 
la ley;
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f) A recibir un trato digno, respetando sus creencias y costumbres, así como las 
opiniones personales que tengan sobre los procedimientos;

h) A que se le preste durante todo el proceso de la enfermedad, asistencia de 
calidad por trabajadores de la salud debidamente capacitados y autorizados para 
ejercer;

(….)

j) A recibir los servicios de salud en condiciones de higiene, seguridad y respeto a 
su intimidad;

(….)

l) A recibir información sobre los canales formales para presentar reclamaciones, 
quejas, sugerencias y en general, para comunicarse con la administración de las 
instituciones, así como a recibir una respuesta por escrito;

(…..)

o) A no ser sometidos en ningún caso a tratos crueles o inhumanos que afecten su 
dignidad, ni a ser obligados a soportar sufrimiento evitable, ni obligados a padecer 
enfermedades que pueden recibir tratamiento;

La organización mundial de la salud declaró el 11 de marzo de 2020 el brote de Corona-
virus Covid-19 como pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación por 
lo que insto a los estados a tomar medidas urgentes y decididas para la identificación, 
confirmación, aislamiento monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos 
confirmados, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe re-
dundar en la mitigación del contagio.

El Ministerio de Salud y Protección Social, mediante resolución 0380 del 10 de marzo de 
2020, adoptó las medidas preventivas sanitarias en el país por causa del COVID-19, con 
miras a limitar la diseminación de la enfermedad con la aplicación de medidas de pre-
vención y control cuyo desconocimiento acarrearían sanciones penales y pecuniarias.

A su vez, el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución 385 del 12 
de marzo de 2020, declaró la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional por cau-
sa de Coronavirus COVID-19, adoptando una serie de medidas con el objeto de prevenir 
y controlar la propagación del coronavirus y mitigar sus efectos, medida que ha venido 
siendo prorrogada mediante Resoluciones 844, 1462 y 2230 del año 2020 y Resolución 
22 del 25 de febrero de 2021, hasta el día 31 de Mayo de 2021

Mediante Resolución 0126 del 29 de marzo de 2021, este distrito establece unos linea-
mientos técnicos para la gestión coordinada y articulada de los servicios de unidad de cui-
dados intensivos, intermedios y hospitalización ante la declaratoria de la alerta naranja, 
en su artículo segundo, que las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, deberán 
ajustar su capacidad de oferta y disponibilidad de los servicios de unidad de cuidados 
intensivos, intermedios y hospitalización a las necesidades reales de la población tanto 
para la atención de pacientes COVID-19 cono no COVID-19, que permita garantizar la 
continuidad, integralidad y oportunidad en la atención en salud a la población que 
demanda los servicios, asegurando la capacidad de respuesta hospitalaria eficiente de 
acuerdo con la disponibilidad existente.

Por mandato constitucional y legal, corresponde a las autoridades, garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes de las personas. De esta manera se 
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hace imperioso, establecer algunas indicaciones a las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de salud para garantizar el goce efectivo del derecho a la salud y la dignidad 
humana, que se dictan a continuación:  

1. Mantener informado de manera oportuna a los pacientes y sus familiares, de la 
evolución de la condición clínica de su enfermedad.

2. Brindar a los pacientes y sus familiares la información completa de los tratamien-
tos que reciben los pacientes.

3. Generar un ambiente amable y de confianza entre pacientes, sus familiares y las 
instituciones, donde prime el respeto y la tolerancia.

4. Promover el desarrollo de alternativas creativas, de comunicación entre los pa-
cientes y sus familiares cuando la condición clínica del paciente lo permita, a cri-
terio del personal médico tratante. 

5. Cuando se trate de pacientes menores de edad seguir los lineamientos para las 
visitas de familiares y referentes afectivos de niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
en el entorno institucional en el marco de la emergencia sanitaria por COVID-19 
emitidos por el Ministerio de Salud y Protección Social.

Las disposiciones establecidas en el presente acto son de obligatorio cumplimiento, 
por lo cual la Secretaría Distrital de Salud ejercerá Inspección, Vigilancia y Control de 
los procedimientos contenidos en los lineamientos adoptados y dará traslado al ente 
competente cuando se evidencien incumplimientos a lo dispuesto en el presente acto. 

Dado en Barranquilla a los 22 días del mes de abril de 2021.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

HUMBERTO RAFAEL MENDOZA CHARRIS

SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD

ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA
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